
SEREMI 
Reglen Metropolitana 

Ministerio de las 
Culturas, las Artes 
y el Patrimonio 

APRUEBA CONVENIO CELEBRADO CON 
FECHA 26 DE DICIEMBRE ENTRE LA 
SUBSECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL 
DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES Y LA 
AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y 
DEPORTIVA CASA BUFO EN LA 
CONVOCATORIA 	PARA 	EL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DE LA 
INFRAESTRUCTURA LOCAL 2018. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

REGIÓN METROPOLITANA 

VISTOS: 

2 O 6 /i *27.12.2018 

Lo dispuesto en la Ley N° 21.045 que crea el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la Ley N° 19.880 de Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; Ley 
N° 21.053 que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 2018; en el 
Decreto N° 6 de 2018 del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la 
Resolución Exenta N° 24 de 23 de marzo de 2018 de la Subsecretaría de las 
Culturas y las Artes; en lo dispuesto por la Resolución N° 1.600 de 2008 de la 
Contraloría General de la República; en la Resolución Exenta N° 529 de 28 de 
febrero de 2018 del ex Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que Aprueba las 
Bases de Convocatoria para el Fortalecimiento de la Gestión Cultural Local; en la 
Resolución Exenta N° 1457 de 22 de octubre de 2018 que Fija Nomina de 
Postulantes Seleccionados, en Lista de Espera, No Seleccionados y Delega 
Facultades en lo/as Secretario/as Regionales Ministeriales. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio es el ente encargado de colaborar con el Presidente de la República en 
el diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas para 
contribuir al desarrollo cultural y patrimonial armónico y equitativo del país en toda 
su diversidad, reconociendo y valorando las culturas de los pueblos indígenas, la 
diversidad geográfica y las realidades e identidades regionales y locales, conforme 
a los principios contemplados en la ley que lo crea. 

Que, entre sus principios se encuentran el 
reconocer y promover el respeto a la diversidad cultural, la interculturalidad, la 
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dignidad y el respeto mutuo entre las diversas identidades que cohabitan en el 
territorio nacional como valores culturales fundamentales y el reconocer las 
particularidades e identidades culturales territoriales que se expresan, entre otros, 
a nivel comunal, provincial y regional, como también en sectores urbanos rurales; 
promoviendo y contribuyendo a la activa participación de cada comuna, provincia y 
región en el desarrollo cultural del país y de su respectivo territorio, fortaleciendo la 
desconcentración territorial en el diseño y ejecución de políticas, planes y 
programas en el ámbito cultural y patrimonial. 

Que, el Ministerio, cuenta con la Subsecretaría 
de las Culturas y las Artes, la que tiene como objeto proponer políticas al 
Ministerio y diseñar, ejecutar y evaluar planes y programas en materias relativas al 
arte, a las industrias culturales, a las economías creativas, a las culturas populares 
y comunitarias, a las asignadas en la Ley N° 21.045 y las demás tareas que el 
Ministerio le encomiende. 

Que, el artículo 39 de la Ley N° 21.045, 
establece que para todos los efectos será la Subsecretaría de las Culturas y las 
Artes la sucesora y continuadora legal del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, con todos sus derechos, obligaciones, funciones y atribuciones, 
administrando todas las materias que no tengan relación con patrimonio, por tanto, 
el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes forma parte de la mencionada 
Subsecretaría. 

Que, el artículo 13 de la Ley de este Ministerio 
contempla que en cada región del país existirá una Secretaría Regional Ministerial, 
que será un colaborador directo del Intendente, que dependerá técnica y 
administrativamente del Ministerio, de conformidad a la normativa vigente. 

Que, para satisfacer las necesidades antes 
señaladas, el ex Consejo implemento el programa Red Cultura, el cual tiene como 
propósito disminuir las diferencias en la oferta comunal para el acceso y 
participación de la población en arte y cultura, mediante estrategias centradas en 
el fortalecimiento de la gestión cultural y la planificación cultural participativa. 

Que para el cumplimiento de dichos fines se 
aprobaron mediante Resolución Exenta N° 529, de 2018, las Bases de la 
Convocatoria para el Fortalecimiento de la Gestión Cultural Local 2018, de este 
Servicio. 

Que en cumplimiento del procedimiento 
concursal y en relación a las postulaciones recibidas, el Departamento de 
Ciudadanía Cultural entregó los proyectos al Jurado, el que, en virtud de sus 
facultades, los evaluó de acuerdo a los criterios establecidos en las respectivas 
bases de concurso, resolviendo su selección e integración como parte de la lista 
de espera, lo cual fue formalizado a través de Resolución Exenta N° 1457, de 
2018, de este Servicio. 
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Que entre los proyectos 
seleccionados se encuentra el Proyecto Asesorías para el Fortalecimiento de la 
gestión de la infraestructura cultural a través de la Modalidad N°2, Asesorías para 
la elaboración o actualización de los planes de gestión de infraestructura cultural 
cuyo Responsable es la agrupacion Social, Cultural y Deportiva Casa Bufo, 

representada para estos efectos por Leslie Karina Osorio Rojas, procediéndose a 
la suscripción del respectivo convenio de ejecución con fecha 17 de diciembre de 

2018. 

Que se deja expresa constancia 

que de conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución N° 30, de 
2015, de la Contraloría General de la República, sólo se aceptarán como parte de 
la rendición de cuentas del proyecto, los desembolsos efectuados con 
posterioridad a la total tramitación del presente acto administrativo. 

Que conforme consta en los 

antecedentes que forman parte de este instrumento, se ha realizado el 
compromiso presupuestario referido al convenio que se aprueba en esta 
resolución, correspondiendo dictar el acto administrativo, por lo que 

RESUELVO 

ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 
Convenio de Ejecución del proyecto correspondiente a la Modalidad N°2 
Asesorías para la elaboración o actualización de los planes de gestión de 
infraestructura cultural , financiado por la Convocatoria para el Financiamiento el 
Fortalecimiento de la Gestión Cultural Local 2018, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA RECURSOS Y EJECUCIÓN DE 
PROYECTO 

SUBSECRETARIA DE LAS CULTURAS Y LAS ARTES 

Y 

AGRUPACION SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVA CASA BUFÓ 

En Santiago, a 17 de Diciembre de 2018, entre la Subsecretaría de las Culturas y 
las Artes, "La Subsecretaria", representado para estos efectos por doña Alejandra 
Novoa Sandoval, Secretaria Regional Ministerial, Región Metropolitana, ambas 
domiciliados para estos efectos en Ahumada 48, comuna de Santiago,y la 
Agrupacion Social, Cultural y Deportiva, en adelante "la Beneficiaria", RUT 
N°65.114.488-4 representada por Leslie Karina Osorio Rojas, ambos domiciliados 
para estos efectos en Av. Manuel Antonio Matta n°363, comuna de Santiago, 
región Metropolitana, se celebra el siguiente convenio de transferencia de 
recursos y ejecución de proyecto: 

CONSIDERANDO: 
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1. Que conforme al numeral 9) del artículo 3° en relación con los artículos 8° y 9° 
de la ley n° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio, se contempla dentro de las funciones de dicho organismo público, a 
ejecutarse a través de la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, la de 
fomentar y facilitar el desarrollo de capacidades de gestión y mediación cultural 
a nivel regional y local, y promover el ejercicio del derecho a asociarse en 
creación, promoción, mediación, difusión, formación, circulación y gestión en los 
distintos ámbitos de las culturas y del patrimonio. 

2. Que según lo dispuesto en el artículo 39 de la referida ley, la Subsecretaría, en 
el ámbito de sus funciones y atribuciones será considerada, para todos los 
efectos, sucesora y continuadora legal del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes —en adelante "el Consejo"-, con todos sus derechos, obligaciones, 
funciones y atribuciones, con excepción de las materias de patrimonio, en que 
se entenderá sucesor del Consejo, la Subsecretaría del Patrimonio o el Servicio 
del Patrimonio Cultural, según corresponda. 

3. Que conforme al artículo 13 del D.F.L. n° 35, de 2018, del Ministerio de 
Educación, que fija plantas de personal del Ministerio de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio y del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, dicho Ministerio y 
sus Subsecretarías dependientes, han entrado en funcionamiento el día 01 de 
marzo de 2018, siendo suprimido el Consejo a contar de la misma fecha. 

4. Que el Departamento de Ciudadanía Cultural ejecuta el programa Red Cultura, 
el cual tiene como propósito disminuir las diferencias en la oferta comunal para 
el acceso y participación de la población en arte y cultura, mediante estrategias 
centradas en el fortalecimiento de la gestión cultural y la planificación cultural 
participativa. 

5. Que en este contexto, el Consejo invitó a participar en la tercera versión de la 
convocatoria para el fortalecimiento de la gestión cultural local 2018 —en 
adelante "la convocatoria", por medio de la cual se busca fortalecer la gestión 
cultural en los territorios, mediante la planificación y gestión de los gobiernos y 
agentes locales, a través de Municipalidades o de personas jurídicas sin fines 
de lucro que tengan a su cargo infraestructura cultural, de manera participativa 
y con enfoque de derechos e inclusión, cuyas bases fueron aprobadas 
mediante resolución exenta n° 529, de 2018. 

6. Que mediante resolución exenta n° 1457, de 2018, se fijó la nómina de 
seleccionados de la convocatoria, entre los cuales se encuentra la Beneficiaria. 

7. Que conforme lo dispuesto en el numeral 1 del capítulo V de las bases de la 
convocatoria en relación al artículo sexto de la indicada la resolución exenta n° 
1457, de 2018, notificado su resultado al seleccionado, éste deberá concurrir en 
un plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el requerimiento de la 
Subsecretaría, a la Secretaría Regional Ministerial —en adelante "la SEREMI"-
que corresponda, a fin de suscribir un convenio de transferencia de recursos y 
ejecución de proyecto. 

8. Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta 
necesario suscribir el presente convenio de transferencia de recursos y ejecución 
de proyecto. 
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LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERO. Objeto 
El presente convenio tiene por objeto financiar la ejecución del proyecto de la 
Beneficiaria destinado a la Elaboración de su Plan de Gestión (PG). 

La Beneficiaria deberá llevar a cabo la elaboración del PG conforme lo señalado 
en su postulación y en las bases de la convocatoria (todos antecedentes que 
forman parte integrante de este instrumento). En cumplimiento de lo anterior, ésta 
se obliga a contratar a un profesional experto/a o consultora externos a la 
institución que desarrolle el proceso completo, quien deberá poseer experiencia 
demostrable en construcción de planes de gestión, planificación estratégica en 
cultura, territorio, participación ciudadana y presentación de proyectos tanto a 
fondos públicos como privados. 

Se entenderá por Plan de Gestión aquel documento formal que contiene la visión y 
misión de la entidad, así como su planificación programática, identificando 
características de la comunidad y su realidad artística y cultural. Esta información 
marca los objetivos a corto, mediano y largo plazo, para su administración y 
gestión, así como las líneas estratégicas que definirán su desarrollo y 
sostenibilidad en el tiempo, todo esto a partir de procesos de participación 
colectiva. 

SEGUNDO. Ejecución de la Asesoría 
En la ejecución de los servicios de asesoría, la Beneficiaria deberá exigir al 
profesional experto o consultora en la ejecución del proyecto de asesoría, el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1. Entrega de la metodología de trabajo a la mesa técnica y a la contraparte 
operativa de la SEREMI respectiva. 

2. Convocar y participar en al menos seis reuniones con la mesa técnica en 
coordinación con la contraparte operativa de la SEREMI, para el 
levantamiento de las estrategias a desarrollar en el PG. 

3. Incorporar, como apoyo técnico, a la contraparte designada por la SEREMI 
respectiva, desde la contratación de la asesoría hasta su finalización. 

4. Convocar y participar en reuniones sectoriales y/o multidisciplinares que 
permitan identificar requerimientos y expectativas del sector cultural, artístico, 
académico y de representación socio-cultural de la comuna (organizaciones 
culturales, ONG, fundaciones, gremios, asociaciones, centros culturales, entre 
otros). 

5. Participar en las actividades y/o acciones participativas (cabildos, encuentros 
ciudadanos, asambleas, mateadas, diálogos participativos, entre otros) que 
desarrollarán por la Beneficiaria. 

6. Generar, sistematizar y analizar información proveniente de fuentes primarias 
y secundarias del ámbito local, cultural y artístico de la comuna que aporten a 
la formulación del PG. 

7. Transferir conocimientos a la contraparte técnica, a fin de mejorar su gestión 
en el PG. 
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8. Redactar y editar el documento final del PG, el cual deberá ser entregado en 
formato Word y PDF (archivos digitales). 

9. Redactar y editar un resumen ejecutivo del PG en formato PPT (archivo 
digital). 

10. Aportar y apoyar en la preparación de material gráfico y posterior ejecución de 
instancias de presentación del PG ante la mesa técnica, y a la sociedad civil 
representada por el Consejo de la Sociedad Civil (COSOC), si es que 
estuviese conformado. 

Todos los productos y medios de verificación que acrediten la realización de las 
actividades antes señaladas, deberán ser entregados por la Beneficiaria a la 
SEREMI en los respectivos informes señalados en la cláusula quinta. 

El proceso completo de asesoría deberá ser conducido y ejecutado por un 
proveedor externo, ajeno a la Beneficiaria, quedando prohibida la contratación de 
personal que se desempeñe en cualquier calidad en la institución. 

TERCERO. Transferencia 
La SEREMI, mediante el presente instrumento, se obliga a transferir a la 
Beneficiaria, la suma de $6.500.000-(seis millones, quinientos mil pesos) con el 
fin de solventar todos los gastos destinados a la ejecución del proyecto descrito en 
la cláusula primera y a financiar, en particular, los siguientes ítems: 

Gastos en personal: Todos aquellos desembolsos a cambio de una 
contraprestación de servicios de un tercero y necesarios para la realización 
de las actividades materia del convenio, entendiendo por tales la 
contratación de capacitadores, profesionales expertos externos o 
consultorías externas a la Beneficiaria, que contribuyan al fortalecimiento de 
la gestión de la infraestructura cultural. 

Los gastos de honorarios deberán justificarse con boletas de honorarios, 
sean electrónicas o debidamente timbradas por el Servicio de Impuestos 
Internos (Sil). Además debe acreditarse la recepción conforme de los 
servicios prestados por las personas contratadas a honorarios. En el evento 
de haberse realizado retenciones, se deberá adjuntar copia del formulario n° 
29 del Sil en la que se acredite el pago de la retención, debidamente 
timbrada. 

Queda prohibido destinar los fondos que se transfieran en virtud de este 
convenio, al pago de remuneraciones u honorarios a personas que tengan la 
calidad de funcionarios y/o trabajadores de la Beneficiaria (incluido personal 
perteneciente a sus elencos estables). 

Gastos de operación: Son aquellos destinados a la producción, realización e 
implementación del proyecto (incluidas las reuniones participativas con la 
comunidad), que consisten generalmente en gastos por servicios o bienes 
que no subsisten después de la ejecución del convenio (bienes 
consumibles) tales como: adquisición de insumos; arriendo, mantención y/o 
utilización de materiales y equipos; pago de derechos de autor; montaje y 
desmontaje de escenarios y escenografías; fichas técnicas; servicios de 
producción; alojamiento, traslados nacionales de bienes y personas, 
alimentación, materiales; y demás gastos destinados a la adecuada 
implementación técnica de las actividades y/o acciones participativas. Este 
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ítem comprende gastos de difusión ligados a la promoción del proyecto y 
sus resultados. 

Sin perjuicio de lo señalado en este ítem, no se podrán financiar gastos 
relativos a la habilitación, mantención y/o arriendo de la infraestructura del 
postulante, ni de las fichas técnicas ya existentes en la infraestructura. 

Quedarán expresamente excluidos los gastos de inversión, entendiendo por tales 
aquellos destinados a adquirir bienes que subsisten después de terminada la 
ejecución del proyecto, tales como computadores, proyectores, automóviles, 
instrumentos musicales, etc. 

No se financiarán gastos destinados a la compra de instrumentos financieros, 
pago de dividendos o deudas de cualquier tipo, gastos derivados al pago de la 
garantía del proyecto, entre otros. 

El aporte de la SEREMI será transferido a la Beneficiaria, en una sola cuota dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de total tramitación de la 
resolución administrativa aprobatoria de este convenio, debiendo suscribirse, por 
parte de la entidad, el correspondiente recibo al momento de su recepción. 

CUARTO. Obligaciones de la Beneficiaria. 
a) Ejecutar total e íntegramente su proyecto de asesoría. 
b) Contratar al profesional experto externo o consultora externa para la elaboracion 

del PG. 
c) Destinar los recursos asignados exclusivamente a las actividades y objetivos 

previstos en su proyecto. 
d) Presentar, en la forma señalada en la cláusula quinta de este convenio, los 

respectivos informes y rendición de cuenta. 
e) En caso de existir recursos remanentes, podrán ser reinvertidos en acciones 

participativas sólo una vez ejecutado íntegramente el proyecto, de lo contrario 
deberá reintegrarlos al Ministerio. 

f) Constituir una mesa técnica conformada por dos trabajadores o miembros de la 
Beneficiaria, quienes también participen en el proceso de elaboración o 
actualización del Plan de Gestión. 

g) La elaboración del PG deberá contemplar en su finalización la validación por 
parte de la mesa técnica que se conforme al efecto, haciendo partícipe a la 
comunidad. 

h) Sostener reuniones técnicas periódicas con la contraparte operativa de la 
SEREMI junto al profesional experto/a o consultora externa contratado/a. 

i) Cumplir con todos los demás compromisos y acciones señaladas en su 
postulación y en las bases de la convocatoria. 

QUINTO. Informes técnicos y rendición de cuentas 
Con el objeto de acreditar la realización de las actividades materia del presente 
convenio, así como el gasto de los recursos transferidos, la Beneficiaria 
presentará a la SEREMI, en los términos y oportunidades que se indican —y según 
los modelos anexos a este instrumento- los siguientes informes y rendiciones de 
cuenta: 

1. Informes de actividades: 

a) Informe mensual de desarrollo de actividades; que dé cuenta de aquellas 
actividades efectuadas y los logros alcanzados durante el mes 
correspondiente. Este informe se deberá entregar dentro de diez (10) días 
corridos siguientes del mes informado, para su revisión y aprobación. En 
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caso que el vencimiento del plazo cayere en día inhábil —entendiendo por 
tales los días sábado, domingo y festivos- se extenderá el plazo hasta el día 
siguiente hábil. El formato de este informe será suministrado por la 
SEREMI. 

b) Informe técnico final (resultados); que identifique los resultados obtenidos 
en el contexto de las actividades enmarcadas en el convenio, dentro de los 
quince (15) días corridos, contados desde la fecha de término de las 
actividades, para su revisión y aprobación mediante certificado. En caso 
que el vencimiento del plazo cayere en día inhábil —entendiendo por tales 
los días sábado, domingo y festivos- se extenderá el plazo hasta el día 
siguiente hábil. El formato de este informe será suministrado por la 
SEREMI. 

Estos informes deberán incluir los medios de verificación del desarrollo de las 
actividades (registro de convocatorias, actas de reuniones, listas de asistencia 
debidamente firmadas, firma de acuerdos, entre otros). 

En ambos casos, la SEREMI podrá formular observaciones o solicitar aclaraciones 
a los informes presentados por la Beneficiaria dentro de un plazo de 05 días 
hábiles desde su recepción, notificándole dichas circunstancias mediante correo 
electrónico. Hechas las observaciones, ésta deberá subsanarlas dentro de un 
plazo de 05 días hábiles contados desde su notificación. La SEREMI deberá 
pronunciarse sobre las aclaraciones realizadas dentro de un plazo de 10 días 
hábiles desde su recepción. 

La aprobación de los informes se efectuará —si correspondiera- mediante 
certificación escrita de la jefatura de la Unidad Regional de Ciudadanía Cultural, o 
la dependencia que le suceda en sus funciones. 

2. Rendición de cuentas: 

La Beneficiaria deberá presentar a la Unidad Regional de Administración y 
Presupuesto una rendición de cuentas detallada de los gastos efectuados con los 
recursos transferidos por la SEREMI, la que deberá efectuarse con la 
documentación y comprobantes contemplados en la resolución n° 30 de 2015, de 
la Contraloría General de la República', que resulten aplicables. Este informe 
deberá ser presentado a la SEREMI conjuntamente con el informe técnico final. 

La aprobación de las rendiciones de cuentas —si correspondiere- se efectuará 
mediante certificación escrita de la Jefatura de la Unidad Regional de 
Administración y Finanzas, o la dependencia que le suceda en sus funciones. 

SEXTO. Garantía 
A objeto de garantizar el uso correcto de los fondos aportados —entendiéndose por 
ello su aplicación a las actividades para las cuales se contempla el financiamiento-
la Beneficiaria hará entrega a la SEREMI de una letra de cambio con vencimiento 
a la vista, aceptada ante notario público, por un monto equivalente al total de los 
recursos a transferir en virtud de este convenio, a nombre de la Subsecretaría de 
las Culturas y las Artes, RUT N° 60.901.002-9, y que es condición indispensable 
para efectuar la transferencia. Este documento será aceptado conforme —si 
correspondiere- por la SEREMI, y será restituido a la Beneficiaria una vez que se 

1  En todos los documentos tributarios electrónicos a incluir en la rendición de cuentas, la Beneficiaria deberá 
solicitar al proveedor que incorpore en el detalle de la respectiva factura o boleta electrónica lo siguiente: 
"actividad financiada por MINCAP, resolución n° XXX de 201X" (debe citarse el número y año de la resolución 
de la SEREMI que aprueba este convenio). 
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encuentre totalmente tramitada la resolución que apruebe el cierre administrativo 
del presente convenio. 
La garantía deberá mantenerse vigente mientras dure del convenio, esto es, hasta 
que quede totalmente tramitada la resolución que apruebe su cierre administrativo, 
comprometiéndose la Beneficiaria a renovarla a requerimiento de la SEREMI, en 
caso de inminente vencimiento y/o se estime necesario para el adecuado 
resguardo de los recursos de este organismo. 

SÉPTIMO. Difusión 
En toda acción de difusión, promoción, convocatoria, invitación, agradecimiento, 
patrocinio, auspicio, así como en la propia ejecución de las actividades referidas en 
este convenio —bajo cualquier soporte utilizado para ello— la Beneficiaria deberá 
incluir en forma destacada el logotipo institucional del Ministerio de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio y del Programa Red Cultura. 

En los soportes de audio, se deberá incorporar una mención destacada del 
Ministerio, a través de la inclusión de la frase "Ministerio de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio", y en los soportes audiovisuales deberá ser incorporada una imagen 
del logotipo institucional del Ministerio, en los términos y modo indicados en el 
párrafo precedente. 

LA SEREMI entregará el protocolo conforme al cual deben ajustarse todos los 
materiales elaborados en el marco de este instrumento. 

Para supervisar el cumplimiento de esta obligación, la Beneficiaria deberá 
incorporar a su informe de actividades el material gráfico y de difusión resultante 
y/o utilizado durante el período que informa, los que serán revisados por la 
SEREMI respectiva. 

OCTAVO. Vigencia 
El presente convenio entrará en vigor en la fecha en que quede totalmente 
tramitada la resolución administrativa que lo apruebe, y mantendrá su vigencia 
hasta que quede totalmente tramitada la resolución administrativa que apruebe, si 
correspondiere, su cierre administrativo. 

Con todo, los proyectos deberán ser ejecutados en un plazo máximo de 6 meses y 
deberán concluir a más tardar el 31 de marzo de 2019. 

En todos aquellos casos en que no sea posible cumplir con las certificaciones 
indicadas en la cláusula quinta, debido al incumplimiento de una o más 
obligaciones por parte de la Beneficiaria, dicho incumplimiento debe ser calificado 
y certificado por la SEREMI. En este caso el convenio mantendrá su vigencia 
hasta la fecha de total tramitación de la resolución que le ponga término y ordene 
ejecutar la garantía. 

NOVENO. Contrapartes. 
Para la implementación y coordinación interinstitucional de las actividades materia 
del presente convenio, las partes designan las siguientes contrapartes operativas: 

Por parte de la Beneficiaria, a Jose Lautaro Valenzuela Cisternas o quien éste 
designe en su representación. 

Por parte de la SEREMI, Álvaro Rodriguez Palacios, o quien ésta designe en su 
representación. 

DÉCIMO. Modificaciones al convenio. 
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a) Prórroga de ejecución. 
Sólo en casos fundados y debidamente justificados, la Beneficiaria podrá solicitar 
—por escrito- a la Secretaria Regional Ministerial respectiva, prórroga de la fecha de 
término del proyecto, quien resolverá previa consulta al Departamento de 
Ciudadanía Cultural. 

La prórroga constará en acuerdo modificatorio aprobado mediante el 
correspondiente acto administrativo dictado por el/la Secretario/a Regional 
Ministerial respectivo. 

b) Re-itemización de los gastos. 
Los recursos transferidos deberán ser distribuidos en la forma indicada por la 
Beneficiaria en su proyecto. 

Excepcionalmente en casos fundados, y sólo una vez ejecutado íntegramente el 
proyecto de asesoría, la Beneficiaria podrá solicitar a el/la Secretario/a Regional 
Ministerial la re-itemización de los montos asignados a los distintos ítems de 
ejecución, para su destinación a actividades participativas asociadas a la asesoría 
contratada. 

La solicitud de re-itemización deberá ser presentada por la Beneficiaria por 
cualquier medio escrito y se resolverá por el/la Secretario/a Regional Ministerial, 
previa consulta al Departamento Ciudadanía Cultural. La respuesta será notificada 
de conformidad a lo dispuesto en las bases de la convocatoria. 

UNDÉCIMO. Derechos autorales 
En el evento que el proyecto desarrollado comprometa, afecte o incluya total o 
parcialmente obras protegidas por la Ley de Propiedad Intelectual y cuyos titulares 
de derechos de autor sean personas distintas de la Beneficiaria, ésta será única y 
exclusivamente responsable frente a conflictos que pudieran derivarse de la 
infracción a la Ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual, liberando expresamente al 
Ministerio de cualquier responsabilidad para con los autores y entidades que 
cautelen derechos de esa naturaleza. 

DUODÉCIMO. Prórroga de competencia 
En caso de surgir alguna controversia, ya sea respecto del contenido, 
interpretación o cualesquiera otras materias que guarden relación con este 
instrumento o se deriven de su aplicación o cumplimiento, las partes, para todos 
los efectos legales, acuerdan resolverla amigablemente y de común acuerdo. De 
lo contrario, acuerdan someter la resolución de los conflictos que pudieren 
suscitarse a la competencia de los tribunales ordinarios de justicia de la comuna 
de Santiago. 

DÉCIMOTERCERO. Personerías 
La personería de doña Alejandra Margarita Novoa Sandoval en su carácter de 
Secretaria Regional Ministerial de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, consta en 
Decreto N° 6, de 2018, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio 
Resolución Exenta N° 1479, de 2018, de la Subsecretaría; y la personería de 
Leslie Karina Osorio Rojas, para comparecer en representación de la Agrupacion 
Social, Cultural y deportiva Casa Bufó consta en certificado de directorio de persona 
jurídica sin fines de lucro de fecha 19 de Diciembre de 2018, documentos que no se 
insertan por ser conocidos por las partes. 

Este instrumento se redacta en doce (12) cláusulas, y se extiende en dos (2) 
ejemplares, del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte. 
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Las partes, en comprobante y previa lectura, lo ratifican y firman en señal de 
aceptación. 

Alejandra Margarita Novoa Sandoval 
Secretaria Regional Ministerial de la 

Región Metropolitana 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio 

Leslie Karina Osorio Rojas 
Representante legal 

Agrupacion Social, Cultural y Deportiva 
Casa Bufó 

NGI/PRB/svh 

ARTÍCULO SEGUNDO: ADÓPTENSE por 
esta Secretaría Regional Ministerial, las providencias necesarias para llevar a 
efecto el control y supervisión de la ejecución del proyecto que trata el convenio 
aprobado, lo que recaerá en el estricto cumplimiento de las Bases del Concurso 
respectivo, plazos y condiciones pactadas en el convenio. 

ARTÍCULO TERCERO: CERTIFÍQUESE 
por esta Secretaría Regional Ministerial, en su oportunidad y cuando corresponda, 
la total ejecución del Proyecto, previa aprobación conforme al Informe Final 
estipulado en el convenio aprobado. 

ARTÍCULO CUARTO: CUMPLIDO el 
trámite de la Certificación de Ejecución de Proyecto y cerrado el Proyecto, 
restitúyase por esta Secretaría Regional Ministerial al Responsable del proyecto 
individualizado en el artículo primero de la presente resolución, la caución 
entregada a la Subsecretaría de las Cultura y las Artes en garantía de ejecución 
del mismo, en caso que corresponda. 

ARTÍCULO QUINTO: CERTIFÍQUESE por 
esta Secretaría Regional Ministerial, en su oportunidad, el eventual incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el convenio de ejecución respectivo. 

ARTÍCULO SEXTO: IMPÚTENSE los 
gastos que demanda la presente resolución al ítem 29.01.01.24.03.129, 
"Programa Red Cultura" de la Ley N° 21.053 que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público, año 2018. 

ARTÍCULO SÉPTIMO:  Una vez que se 
encuentre totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio 
electrónico de Gobierno Transparente del Ministerio de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio por esta Secretaría Regional Ministerial, en la tipología "Convenios de 
Ejecución de Proyectos" en la categoría "Actos con efectos sobre terceros" de la 
sección "Actos y Resoluciones", además, regístrese por esta Secretaría Regional 
Ministerial en la categoría "Otras transferencias" de la sección "Transferencias", a 
objeto de dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 
sobre Acceso a la Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 
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Asimismo, y en cumplimiento de la Ley N° 19.628 sobre Protección de la Vida 
Privada, omítanse, los datos personales de las personas naturales que contenga 
esta resolución para el sólo efecto de su publicación en el sitio electrónico de 
Gobierno Transparente. 

ARTÍCULO OCTAVO: ADÓPTENSE las 
medidas pertinentes, a fin de registrar la presente transferencia de fondos 
públicos, en el registro a que se refiere el artículo 4° de la Ley N° 19.862, por el 
funcionario competente. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

ANA 

r EL PNI, 

OVO 	 k OVAL 
IA R-  IONAL MINI TERIAL 

AS, LA RTES Y EL ATRIMONIO 
SIÓN MET-OPOLITANA 

-.11.19:9ULTURAS Y LAS ARTES , EL PATRIMONIO 

á 

Distrib 

- SERE 	Regional Metropolitana 

- Unidad egional de Planificación y Presupuesto. 
- Unidad Regional de Administración y Finanzas. 

- Área Jurídica Regional. 

- Archivo. 
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